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MUNICIPALIOAO OE LA CIUOAD

OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

ilanten¡m¡ento lntegral del Espacio Público

COiiPARECEt,¡

Por una parle, la tuNlclPALlDAD DE LA CIUDAO OE SAiITA FE DE LA VERA CRUZ', con domicilio

en calle Salta No 295'1 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representáda en este acto por el Señor

Subsecretario de lnnovación lnstitucional y Gobiemo Ab¡erto' Abog Federico CRISALLE' DNI

N"28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD''

Porlaotra,lacooPERATIvADETRABAJoSANTAFETRABAJAL|M|TADA,condomicilioencalle

MORENO 4477, de ra ci,dad de santa Fe de ra vera cruz' repfesentada en este acto según Estatuto pof

su Presidente, Sr/a. Flores Maria de Los Ángeles' D N I No 24736372 su Secretaria/o Sria Flores Melody

lnés D.N.l. No 39,369,168 y su Tesorero/á Sr/a Villalba Emesto Marcelo' D'NlNo 30'561'691 en

adelante 'LA cooPERATlVA"; y

EXPONEN

Que el presente Convenio t¡ene como marco legal la Ordenanza No 10 100 del Honorable Concejo

Mun¡cipalysusmod¡ficatoriasN"11672'N012333yN012461'queestableceun"Régimendelniciativa

Comunitaria".

eue LA MUNIcIpALIDAD desea ¡mpulsar aquellas organizaciones que por su naluraleza conlribuyan mn

quehacer a me¡orar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santafesinos' generando

act¡vidades tend¡entes a ese fin'

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante

trabajos de colaboración mutua en tareas baniales' tendientes a mantener el espacio público' en

acciones y con resultados concretos'

Que,laactualgest¡ónmunicipalhatrazadocomounodesusobjetivospnmordialesprivilegiarla

vinculación mn las Asociaciones/ cooperarivas/club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

comunidad y que suEen del espíritu de la iniciativa comunitaria'

oueelDMMN.00279/20ensuArticulo2"a|lloizaalsubsecretafiodelnnovaciónlnstituc¡onaly

Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio

Oue, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad tegal para contratar y obligarse'

decidensuscribirelpresenteConveniodelniciativaComunitaria'suielándoloalassigu¡entes:

I



CLAUSULAS

PRIilERA. Objeto.

En virtud del prcsente convenio, LA MUNICIPALIDAD conüáa mn LA CoOPERATIVA la ejecuc¡ón de

las tareas de "lianten¡m¡ento lntegral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo

t.--

SEGUNDA. Obligac¡ones de les partes

a. De LAASOCIACIÓN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifcan en el Anexo I del presente convenio, conforme el

esquema de trabajo que le ¡ndique la Secretaria de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.---

2. Entregar las facturas conespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitaria y

Cooperáivas de Trabajo dependiente de ia Subsecretaría lnnovac¡ón lnstitucional y Gobiemo Abierto de

LA MUNICIPALIDAD, las facluras conesoondientes."--

3. Proveer las heram¡entas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas

en elAnexo l.----
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las normas de hig¡ene y seguridad en el

trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Conven¡0.----_---

b. De LA iIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector menc¡onado en el Anexo l----
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Proveer de plantines florales de estac¡ón y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espac¡os públicos,

4. Controlar la conecla ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, med¡ante la cert¡ficación

de serv¡cios, la cual deberá ser confecc¡onada por la Secretaria de Obrz¡s y Espacio Público .

TERCERA: Cond¡c¡ones económicas,

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fio de trescientos veinte mil pesos ($

320.000,00).--- La

suma referida se hará efectiva en 4 cuolas de ochenta mil pesos ($80.000,00), dentro del plazo máximo

de 20 dias hábiles, mntado a partir de la presentación de la factura por parte de la COOPERATIVA.

sujeto a que la m¡sma posea la documental requerida para la acred¡tación del pago.

CUARTA. Durac¡ón.
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Las parles delan expresamente aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realizac¡ón de las obras establec¡das en este convenio, guardarán relación laboral alguna

MUNICIPALIOAO OE LA CIUDAO

OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

La rescisión no generará derecho a ¡ndemnización alguna por si misma

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA CooPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obferos que trabaien

en la ejecuc¡ón de las lareas conttr toda clase de accidentes de trabajo'--------------

Lasrespectivaspolizasdeberánabarcarlavigenciadelpresenteconvenioyseránexhib¡dascadavez

que LA lt/UNICIPALIDAD las exiia

Bajoningúnmnceptoseadmitiráelautosegufoylacompañiaaseguradoradeberáestarautorizadaporla

Supenntendencia de Seguros de la Nación.-------------

sEPTI¡lA. Ampliación.

tAMUNlclPALlDADpodráampliarlostrabajosdescriptosenelAnexodelapresenteconformealas

caracteristicas que el espacio a inteNenir demande, y por indicac¡ón del responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. Relac¡ón laboral.

El plazo del presente convenio será de 4 IVIESES a partir de la fecha de inicio de los trabaios'

QUINTA Rescisión.

ElincumplimientoporpartedeLAcooPERAllVAdelasobl¡gacionesaquíconce(adas'darálugara|a

rescisión unilateral pof parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización'

Noobstanteello,laspartespodÉnencualquiermomentorescind¡resteacuerdomediantenotificación

fehaciente a la otra, no menor de tre¡nta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --

con LA MUNICIPALIDAD

SedeJaexpresaconstanc¡aqueLAMUN|CIPALIDADnoasumeningúnt¡poderesponsabilidadporlos

daños ocasionados a terceos en circunstancias de ejecución de las tareas

DEC|ftlA. Potestades de control y dirección.

LAcooPERATlVAesunaentidadindependienteyautónoma,pofloque|osserviciosprestadosno

implicannigeneranrelacióndedependenciaalgunaparaconLAMUNICIPALIDAD'niderechosde

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole -----------
NOVENA. Responsabilidad.



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin prev¡o aviso en cuanto considere necesario,

mntrolar la conecla ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, e inspeccionar el avance de

les tareas.----
UNDECIMA. Not¡ltcaciones.

Las partes acuerdan que comun¡carán en forma inmediata a los domicilios denunc¡ados en el encabezado

del presente convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes -------

DUODECI A. Juri3dicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, tas pales deian acordada la competencia de

los Tribunales ordinanos de santa Fe, renunciando a cualquier olro fuem, ¡nclusive el Federal, que

pud¡era conesponde

En prueba de conformidad

solo efeclo, en la C¡udad d

/'¡
,/a n-,4¡!ou
/Saa nores l,taia oe Lc Arpeles

Pr€sihnb
COOPERATIVA OE TRABC.JO SANTA FE TRABAJA LIMITAOA

Sr/a. Flor6 [¡elody lnés

SécreBi)/a
COOPERATIVA DE TRAEAIO SAMIA FE ÍRABA'A LIMÍIAOA

, prev¡a leclura y ratmcación, se firman dos (2) eiemplares de ¡gual tenor y a un

e Santa Fe de la Ver. 6,12 ¿ l6s lld
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ías del mes de lCt¡ro del año 2021
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de lnsttJcroflal

co IA

\
ede

I

\NN§
sda. Mlhlbá Enesto ¡rarceb
fesoo«ra
COOPERATIVA DE TFÁBAJO SANTA FE TRABA]A LIMÍTADA

NAD1A
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ANEXO

'l-Proyec{o: Secretaría de Obras y Espac¡o Públ¡co.

Responsable: Gerencia Ejecut¡va de Gest¡ón Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2..Plan de tareas a e¡ecutar: Manten¡m¡ento lntegral del Espac¡o Público

I Desmalezado y rasúillaje del sector delimitado, una vez a lá semana.

r Barr¡do de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

! Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües ¡nvolucrados en el

correcto escunimiento de aguas en elespac¡o determinado.

¡ Vaciado de res¡duos en cestos y reposición de bolsas, deb¡endo ser fasladados a las

interserciones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la c¡udad.

ú Riego de ésped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Munic¡pio.

J Lavado de cestos, bancos y equ¡pam¡ento lúdico.

! Limpieza y lavado de Monumentos

! Limp¡eza de señaléticas y columnas de ¡luminac¡ón (pegatinas, grafitis, etc.)

! Baldeo y lavado solados

! Mantenimiento de canteros, ref¡le de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Secretaria

r med¡o

4. Espacio Geográfico a lnterven¡r

-EP_O182, M¡tre, en Zavalla y General López.
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de obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

l\¡antenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención dia
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MUTIICIPAUDAO DE LA CIUDAD

PE SA¡NA FE DE LA VERA CRUz

cot{vEt{lo DE lt{lclAwA cotuNtrARlA

Xant€n¡micnio lnegral del E3pacio Público

COTPARECEN

Porunaparte,laf*UNlclPALlD^DDEIáCIUDADDESAI{TAFEoELAVERAcRUz,condomicilio

en calle salta No 2951 de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, representada en este acto por el señor

SubsecrelariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAb¡erto,Abog'FedericoCRlSALLEDNl
N'28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la AS@lACloll VECINAL BARRIo EL Fozo, con domicilio en calle BARRIo EL Pozo ED

6, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo según Elatuto por su Presidente'

sr/a. sama cruz Eslela susana, D.N.l. No 12377834 su Secfetaria/o sr/a Donnet Lidia lsabel Fátima

D.N.l.N"13676526ysuTesorero/aSr/a.SaucedoMaríaCristina,D.N.lN"14992652,enadelante,LA

ASOCTACIÓN',;y

EXPONEN

Que el presente Conven¡o tiene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concejo

MunicipalysusmodificatoriasNo'l'1.672,1'1012'333yN012461'queeslableceun"Régimendelniciativa

Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsaf aquellas organizacbnes que pof su naturaleza contribuyan con

queheceramejorarelhábitatypromoverunamejorcalidaddevidadelossantafesinos,generando

actividades tendientes a ese fn

eue, en efecto, es ¡ntención fomentar el compomiso e interacoón entre las partes para llevar adelante

kabajosdecolaboBciónmutÚaentareasbarriales,tendientesamantenerelespaciopúbl¡co.en

acciones y con resultados concretos.

eue, la actual gesttón mun¡c¡pal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones/ Cooperativas/Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

comunidad y que surgen del e§piritu de la inicialiva comunitaria'

Que el DMM N"00279/20 en su Articulo 2" aÜloáza al sub§ecretado de lnnovación lnstitucional y

Gobiemo Abierto a suscribir el presente mnvenio.

Que,alosfinesenunciados,yreconoc¡éndoselaspartescapacidadlegalparacontfataryobligarse,

deciden suscribir el presente convenio de lniciativa comunitaria, suJetándolo a las siguientes;



CLAUSULAS

PRlttlERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contft a con LA ASOCIACIÓN la ejecuciÓn de las

tareas de "¡lantenim¡ento lnGgral del Espac¡o Público", conforme al detalle que obra como Anexo l.--

SEGUN0A. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especific¿¡n en el Anexo I del presente mnvenio, conlorme el

esquema de trabajo que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD ----

3. Proveer las hen"mientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas

en el Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y segundad en el

trabaio, al personal afectado a las tareas obieto del presente Convenio.---

b. De LA MUNICIPALIDAD:

'1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Públic¡, las zonas y frecuencia de trabajos en

ei sector mencionado en el Anexo l---
2. Abonat a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son obieto del presente convenio. el

precio que se ¡ndica en la cláusula tercera

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies aóóreas en caso de realizar ¡ntervenciones en

los distintos espacios públicos.

4. Controlar la corecla ejecuc¡ón de las tareas as¡gnadas a LA ASOCIACIÓN, mediante la certiflcación de

servicios, la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaria de obras y Espacio Público .

TERCERA: Condiciones económicas.

LA l\4UNICIPALIDAD se compromele a abonar el precio único y Fúo de tresc¡entos sesenta mil pesos ($

suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de noventa m¡l pesos ($90.000,00), dentro del plazo máximo

de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la faclura por parte de la ASOCIACION, sujeto

a que la misma posea la documental requerida para la acreditac¡ón del pago.

CUARTA. Durac¡ón.

El olazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.

2. Entregar las facluras mnespondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitana y

Cooperatrvas de Trabaio depend¡ente de la Subecretaria Innovación lnstitucional y Gobierno Abierto de

LA ¡/UN ICIPALIDAD, las f acturas coÍespondientes.---
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QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por pafte de t AsoclAclol.l de las obligaciones aquí concertadas, daÉ lugar a la

resc¡s¡ón un¡lateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y flscalizac¡ón.

No obstante ello, 16 partes podrán en cualquier momento re§c¡ndir este acuerdo mediante notifcaciÓn

fehac¡ente a la dr¿, no rnenor de tr€inta (30) días a la fecha en que la rescis¡ón ha de tener efectividad.--

La rescis¡ón no generará derecho a indemnización alguna por s¡ misma

SEXTA. Seguro dél p€rsonal de la obra.

LA ASOCIACIóN debeÉ asegurar a todo el personal a sus ódenes, empleados u obreros que trabajen

en la ejecuc¡ón de las tareas cont€ toda clase de acodentes de trabajo..--_---------

Las respeclivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente @nven¡o y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las ex¡ia.-

Ba,o nirEún concepto se admitirá el autoseguro y la compañ¡a aseguradora deberá estar autorizada por la

Superjnlendencia de Seguros de la Nación. -----
sÉPTlf,A. Amplhc¡ón.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabaios ilescriptc en el Anexo de la presente @nforme a las

características que el espacio a interven¡r demande, y por ind¡cación del responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

Las paftes dejen expresamenle adarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION.

afectados a Ia realización de las obras establecidas en esle convenio, guardarán relación laboral alguna

!
ft
i

i

t
!
I

con LA MUN|CIPALIDAD.-----

tA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que lo§ servicios prestados no

implican ni geneft¡n relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningÚn otra indole

N0vENA. Responsabil¡dad.

Se deja expresa constancia que LA IVUNICIPALIDAD no asume n¡ngún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a lerceros en circunstanc¡as de ejecución de las tareas.------

DECI A. Potestad€ de conbol y dirección.



LA I\IUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto cons¡dere necesario,

controlar la correcla ejecuc¡ón de las tarees asignadas e LA ASOCIACIÓN, e inspeccionar el avance de

les t¿ráas.--

UNDECIMA. lioüficaciones.

Las partes acuerdan que comunicaÉn en forma inmediata a los domiol¡os denunc¡ados en e¡ encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de ¡gual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a ¡os del mes deHrlo del año2021

KWASla Sant¿ Cruz
Presidenb

Sr/a. Donnel Liria lsabel Fáüma

SeareErio/a

6-il^^'2

Abog.

ASOC ACION \¿TCINAL BARRIO EL POZO

Senb Fe

OPIA
NADIA

Jefa
AREZ OPORTO
. kgislaciótr

ASOCIACION VECÍNAL BARRIO EL POZO

oUODECI A. Jurisd¡cc¡ón.

Para toda acción judicial a que diera lugar ele Conven¡o, las partes dejan acordada la competencra de

los Tribunales Ordinanos de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, ¡nclus¡ve el Federal, que

oudiefa conesponder.-----

Cr L.
*Na

lnnovacioí lnst'tJcional

Sr/a. Saucedo Maí¿ Crirtna
Tesore¡da
ASOCIACION VECINAI BARRIO EL POZO
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de Obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenim¡ento del sector asignado, real¡zando como mínimo una ¡ntervenció

4. Espacio Geográfico a lnterven¡r

-EP_0168, Fray Buenaventura Suárez; ricardo rojas, en Calle 103; calle 202.

n dia por med¡o
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n
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NAD1A
lefa

PIA

A1{EXO

l.Proyec{o: Secnta¡ír de Obr83 y Erpacio Público.

Responsable: Gerencia Eiecutiva de Gestión Urbana

Conducción Tecnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matías Pons Estel

2..Plan de tareas a e¡ecutar: Mantenimiento lntegral del Espac¡o Públ¡co

- Desmalezado y rastillaje del sec"tor delimitado, una vez a la semana.

- Banido de todos los solados y limpieza general del espac¡o públ¡co, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

! Desobstrucción de alcantsrillas, bocas de tormenb y desagües involucrados en el

conecto escunimienb de aguas en el espacio determinado.

- Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

¡nterseccrones en los horaríos que se efectue la recolecc¡ón de residuos en la ciudad.

¡ Riego de ésped y canbros florales en los dias, horarios y acordados con el Mun¡cip¡o.

I Lavado de cestcs, bancos y equipamiento lúdico.

f, Limpieza y lavado de Monumentos

! L¡mpieza de señaléticas y columnas de ¡luminac¡ón (pegat¡nas, grafitis, etc.)

.¡ 
Baldeo y lavado solados

- Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

- Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Secretaría

(

\

§**^,-
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CONVENIO DE INICIATIVA COilIUI{ITARIA

¡lantenim¡ento lntegral del Espacio PÚblico

COi,IPARECEI'¡

Por una parte, la ¡luNlclPALloAo DE LA CIUDAD OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con dom¡c¡lio

encalleSaltaNoz)sldelaciudaddeSantaFedelaVeraCruz,representadaenesteactoporelSeñor

SubsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiernoAbierlo,AbogFedericoCRlSALLE,DNl
N'28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD''

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO PUEBLO DE JEHOVA LIMITADA' con domic¡lio en calle

Arenales 2324, de la ciudad de Santa Fe de la Vefa Cruz, representada en este aclo según podef por SU

Pfesid€nte,sr,Ben¡tezJulioMarcelo,D.NlNo23738631'enadelante"LACOOPERATIVA"; 
y

EXPONEI,I

Que el presente Convenio l¡ene mmo marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Conceio

^,tunicipály 

sus modificarorias No 11 672, No 12 333 y N0 12 461' que establece un "Régimen de In¡ciativa

Comun¡taria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan c0n

quehacer a meiorar el hábitat y promover una meior cálidad de vida de los santafesinos' generando

actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecro, es intención fomentar el compromiso e interacoón entre las partes para llevar adelante

trabaiosdecolaboraciÓnmutuaentareasbamales,tendientesamantenerelespaciopÚblico,en

acciones y con resultados concretos'

Que,laactualgestiónmunicipalhatfazadocomoUnodesusobjet¡vosprimordialespnvilegiarla
vinculac¡ónconlasAsociaciones/cooperá¡valcluby/oenl¡dadescompromet¡dasconelprogresodela

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria'

QueelDMMN.00279/20ensuArticulo2.autorizaalsubs€cretariodelnnovaciónlnstitucionaly

Gobiemo Atierto a suscribir el presente convenio'

Oue, a los lines enunciados, y reconoc¡éndose las partes capaodad legal para contratar y obligarse'

decidensuscribirelpresenteConveniodelniciativacomunitaria,sujetándoloalass¡gu¡entes:



CLAUSULAS

PRlilERA. Objeto.

En virtud del presente conven¡o, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATTVA ta ejecución de

las tareas de "¡lanten¡miento lntegral del Espac¡o Público", conforme al detalle que obra como Anexo

t.--

SEGUilDA. Obl¡gaciones de las partes

a. De LA ASOCIACÉN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente @nvenio, conforme el

esquema de trÍ¡bajo que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Públ¡co de LA ¡¡UNICIPALIDAD.---

LA ¡/UNICIPALIDAD, las facturas correspond¡entes

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas

en el Anexo l.-----
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confome a las normas de higiene y seguridad en el

kabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio

precio que se indica en la c¡áusula tercera

3. Proveer de plant¡nes florales de estac¡ón y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en

los distlntos espac¡os verdes.

4. Controlar la corecla ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certif¡caciÓn

de servicios. la cual debeÉ ser mnfeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condicione3 económicas.

LA I,IUNICIPALIDAD !e compromete a abonar el precio único y fiio de sesenta mil pesos ($ 60.000,00) --
La suma referida se

hará efecl¡va en 4 cuotas de quince mil pesos ($15.000,00), dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles,

contado a partir de la presentac¡ón de la factura por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que Ia misma

posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Durac¡ón.

2. Entregar las facturas corespondientes en el oepartamento de Iniciativa Comunitaria y

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaría lnnovación lnstitucional y Gobierno Abierto de

b. De LA ÍI|UI{IGIPAIIDAD:

'f. Establecer, a través de la Secretaria de Obras y Espacio Público, 16 zonas y frecuencia de trabajos en

el seclor npncionado en el Anexo l-
2. Abonar a LA COoPERATIVA, por la total¡dad de los trabajos que son obieto del presente convenio. el
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El plazo del presente convenio será de 4 MESES a part¡r de la fecha de inicio de los trabaios.

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalizac¡ón'

No obstante ello, |as partes podrán en cualquier momento rescindir este acuefdo medlante notif]cac'ón

fehaciente a la olfa, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisiÓn ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma ---

SEXTA. Seguro del personal de la ob¡a.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el pefsonal a sus órdenes, empleados u obreros que trabaien

en la ejecución de las tareas cont¡a toda clase de accidentes de trabajo -----..-----------

Las respectivas polizas deberán abarcar la v¡gencia del presente conven¡o y serán exhlbidas cada vez

que LA lt/UNICIPALIDAD las exija.----

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Supenntendencia de Seguros de la Nación

sÉPTlilA. Ampl¡ación.

tA luuNlclPALlDAD podrá ampliar los trabajos descnptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicac¡ón del responsable de la condurción

técnica.

oCTAVA. Relación laboral.

Las paftes. dejan expfesamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA CoOPERATIVA,

afectados a la realización de las obras establecidas en este conven¡o, guardarán relación laboral alguna

con LA MUN ICIPALIDAD,-------------

LA COOPERAT¡VA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo públ¡m, nide n¡ngún otra indole.------_'----

NOVENA. Responsabilidad.

se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en circunstancias de eiecución de las tareas ------
DECIMA. Potestades de control y dirección.

i
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LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento s¡n previo aviso en cuanto cons¡dere necesario,

controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA CoOPERATIVA, e inspeccionar el avance de

UNDECIMA. Noüficaciones.

Las parles acuerdan que comunicarán en forma ¡nmediata a los domic¡lios denunciados en el encabezado

del presente Conven¡o cualquier hecho, c¡rcunstancia o situación que allere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes

pudiera conesponder

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se flrman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ttdías del mes de llclo oel ano 2021.

S¡. Benitez Julio l,larcelo
Presidenle

COOPERATIVA DE TRABAJO PUEBLO DE JEHOVA LIMITADA

Abog
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DUODECIIIA. Jurisdicción.

Para toda acción judic¡al a que diera lugar este Conven¡o, las partes dejan acordada la competencia de

los Tribunales Ordinanos de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er olro fuero, inclusive el Federal, que
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ANEXO

l-Proyecto: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Geatión Urbana, Arq. [,latias Pons Estel

2..Plan de tareas a ejecutar: Manten¡miento lntegral del Espacio Público

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores del¡milados mediante el uso de

motoguadañas o henam¡enta afin.

Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En

caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o mrdones este deberá ser retirado

totalmente.

Árboles . En n¡ngún caso se debe dañar la cofteza delárbol con la motoguadaña, evlando que esa

herida produzca enfermedades y eventualmente la mueñe del ¿nbol.

Áóoles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del áóol para protegerlos. Las p¡ezas de

PVC serán provistas oportunarnente por el mun¡cipio y deberán informar env¡ando foto y ubicación

exacta del árbol, previo infonne de la institución de la cantidad de e.iemplares jóvenes existentes sjn

la protección mencionada.

Árbolos desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de mane¡'a tal que Ia m¡sma no tenga

contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado ahededor de la base de la corteza del

tronco y de las raíces emergentes, deberá efectuarse en forma manual.

Tareas de Limpieza.
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

ex¡stente en espac¡o delim¡tado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con
pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y ampiada en puntos acordados.

Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo

disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc.

Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para talfin. A poster¡ori un

camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área adminisfativa pertinente de la Secretaria

de Obras y Espacio Públ¡co. Deberá usarse caret¡lla a los fines de garantizar el traslado ordenado

del residuo de material verde.
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3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector as¡gnado, realizando como minirno una intervención día por

4.Espacio Geográfico a lntervenir

-EV 0251, SANTA ROSA DE LIMA, en Mendoza y Circunvalacion.
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